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AGENCIA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS

D E J A  S I N  E F E C T O  E L  P R O C E S O  D E
SELECCIÓN APROBADO POR RESOLUCIÓN
EXENTA N°227, DEL 19 DE ABRIL DE 2022, DE
LA AGENCIA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 143

SANTIAGO, 09 de Febrero de 2023

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley Nº 20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, en la Resolución Exenta N°277, de 2021, que aprueba la
Organización Interna de la Agencia de Calidad de la Educación y deja sin efecto las Resoluciones Nros 722, de
2013, 1143, de 2017 y 111, de 2019, todas, de la Agencia de Calidad de la Educación, en el D.F.L N°1/19.653,
de 2000, del Ministerio General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en el artículo 10 del
D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo, en la Ley 21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año
2023, en la Resolución N° 164, de 2017 y su modificación, de este Servicio, en la Resolución Exenta RA
120441/244/2021 de la Agencia, que establece orden de subrogación del cargo de Jefatura de División de
Administración General, en la Resolución Exenta RA N° 120441/22/2023, de la Agencia, que prorroga la contrata
de don Miguel Llao Salgado para el año 2023, en la Resolución Exenta N°227, de 19 de abril de 2022, de este
Servicio, en las Resoluciones N°6 y N°7, de 2019, ambas de la Contraloría General de la República, que fija
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón de las materias de Personal que indica, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, por Resolución Exenta N°227, del 19 de abril de 2022, de esta Agencia, se aprobó el proceso de
selección y requisitos de convocatoria para la contratación, en calidad jurídica de contrata, grado 16° E.U.S.,
estamento profesional, de un(a) Analista Unidad de Control de Gestión y Atención Ciudadana, para la Unidad de
Control de Gestión y Atención Ciudadana dependiente de la División de Información a la Comunidad, de la
Agencia de Calidad de la Educación.

2.- Que, el llamado al proceso de selección antes indicado, fue publicado y difundido el día 19 de abril de 2022, a
través del portal de empleos públicos.

 3.- Que, en consideración de las modificaciones planificadas para la estructura de la División de Información a la
Comunidad, este cargo será modificado en sus funciones, por lo que se ha resuelto dejar sin efecto el proceso
de selección, en calidad jurídica de contrata, grado 16° E.U.S., estamento profesional, de un(a) Analista Unidad
de Control de Gestión y Atención Ciudadana, para la División de Información a la Comunidad, de la Agencia de
Calidad de la Educación.

RESUELVO:

PRIMERO: DÉJASE sin efecto el proceso de selección de un(a) Analista Unidad de Control de Gestión y
Atención Ciudadana, calidad jurídica contrata, para la División de Información a la Comunidad, de la Agencia de
Calidad de la Educación, proceso que fue aprobado por Resolución Exenta N° 227, del 19 de abril del 2022, por
la razón expuesta en el considerando 3 de este acto administrativo.

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente resolución exenta a través del portal de empleos públicos.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

CJM / SCV
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Distribución: 
1. Encargado Administración Interna Agencia (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
2. Cristobal Jose Ramirez Lara (/AGCE/Nivel Central/DAG/DGDP)
3. Administrativo Oficina de Partes (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
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